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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Núm. 101. 	 ‘liércoles 26 de Junio de 1861. 	 12 cuartos.

PROVINCM DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes , en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 5:5 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. 	  66 	  90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 " . 	 . 	 .	 • 	 • 	 • '180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficial
les, se han de remitir al Cele político les-
pectivo. por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

refflualeumaarv~namestoniim"--

GOBIERNO DE LA PROVINCI 1.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
llara (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1065.

Patronatos.

Habiendo acudido á mi autoridad
Florencio Ramirez y Peñas, vecino
de Belalcazar, como legitimo marido
do Carlota Ruiz y Serena, de igual
domicilio, en . reclamacion de un dote
de los pertenecientes al Patronato
fundado por D. Juan de Soto Alvara -
do, que ha acreditado corresponder-
le, he dispuesto se haga pública su
solicitud por medio de ele periódi-
co oficial, á fin de que en . el _término
de 30 dias-aeudan- con reclamacions
las que se creyeren con mejor dere
cho; en la inteligencia de que tras-
currido dicho término sin haberlo ve-
rificado, se procederá al pago de este
dote; en cuanto lo permitan los fon-
dos de la Obra-pía, prescribiendo de-
rechos anteriores.

Córdoba 22 Je Je nio de 1861.ees_
El Gobernador • interino, Manuel Saenz
Diente.

Circular núm 1066.

Pósitos.

Entre los diversos ramos que abra-
za la administracion municipal, es
uno de los mas interesantes el buen

manejo de los caudales de los Pósitos
P° r los inmensos beneficios que pro-
ducen al labrador menesteroso.

Atender á su fomento y proteger su
conservacion, por medie de la pun-
tual observancia del reglamento de 2
de Julio de 1792 y demás diposicio-
nes vigentes, son deberes á ice es-
tán principelmente obligadas todas
las Municipalidades ea bien de sus
administrados.

Para llenarlos cumplidamente es
necesario quo los repartos que se
practiquen sean justos y equitativos y"
que en ellos no se comprendan á los
deudores, para que adquiriendo la
certeza de que solo reintegrando sus
descubiertos pueden hacerse parti-
cipes da los socorros, se esfuercen y
efectúen los pagos al llegar su ven-
cimiento.

Otra de las cosas en l, que deben
tener un particular cuidado, es en no
hacer entrega de granos ó metálico,
ä persona alguna, sin que preceda el
otorgamiento de la escritura de obli-
sacio° y se garantice su pago por
medio de hipoteca especial, puesto
que de esta manera el es tablecimien-
to siempre tiene bienes con que rein-
tegrarse y la Municipalidad que diö
el grano 6 metálico se vé libre de
incurrir en la responsabilidad al pa-
go de cualquier partida que dejare
de hacerse efectiva per incuria 6

.abandono.

La cobranza. de los descubiertos ä
su debidò tiempo, es otro de los de-
beres y quizá el mas .; principal de
cuantos impone la administracion
los Pósitos, como único medio de que
salgan del vergonzoso desórden en
que algunos se encuentran todavia,
es preciso que las Municipalidades se
dediquen ä ella con especial cuidado,
haciendo una completa abstracciou de
afecciones d i ndividuos, á fin de evi-
tar presion de . ninguna clase, y es-
cepciones que reprueba la estricta

justicia qua debe presidir á todos sus
actes.

Ya en distintas circulares he trata-
do de demostrar á aquellas corporae
ciones, los perjuicios que ha causado,
tanto ä los deudores corno á los Pósi•-
tos , la conSideracion malentendida que
de antiguo se les ha venido dispensan-
do co la cobranza de sus descubiertos;
Así como que de su continuacion ven-
drían ä quedar reducidos los fondos
de estos establecimientos ä cernida;
des nominales que amortizadas en de-
terminadas manos, impedirian el que
llenasen el objeto de su instituto.

, De esto, pues, ha nacido que mu-
chos de los Pösitos de esta provin-
eia, en otro tiempo muy florecientes,
han venido decayendo de dia en :dia
hasta el punto de haber desaparecido
algunos y de hallarse otros en bas-
tante mal eatado.

Para remediarlo y poner al propio
tiempo una exacta eetadistica do sus
fondos, tanto en existencias como en
débitos,' publiqué en el Bdletin
correspondiente a! 22 de Junio *de
1860 y bajo el nürn:925, la opor-
tuna circular, que si bien produjo
muy buenos resultados, no dieron
sin embargo la total extiecion de to-
das las deudas, ya por el inmenso
número y antigüedad de las que
existían, ya tambien por la falta de
cosecha que se -hizo sentir en varias
localidades.

Si entonces sucedió así, en el ario
actu al que es el tercero en (pie por
mi autoridad se recuerda á los Ayun-
%mientes la necesidad de proce ler
con 'actividad ä la cobranza y en que
además de presentarse la cosecha
abundante se han extinguido bas-
tantes deudas antiguas, es absoluta-
mente preciso, que durante él quede
'espedita y desembarazada la alai-
nistracion de los Pósitos de las tra-
bas y cuestiones que produce la exis-
tencia de débitos envejecidos y que
saliendo por completo del estado de

postracion y abandono en que yacian,
adquieran el desarrollo que deben
tener y difundan sus beneficios sobre
mayor número de. personas.

Para lograr este • resultado, posible
únicamente si seefectúa la cobranza
de todos los descubiertos existentes, y
para poder formar tambien en dicho
año la estagstica de los referidos esta-
blecimientos, para lo cual cuento con
el celo y patrioustn de las Muoicipalie
dades, he dispuesto hacer al efecto
las prevenciones siguientes:

1.° Todos los %Ic.aldes de los pue-
blos de esta provincia donde haya
Pósitos, procederán ä practicar el De-
mingo 7 del próximo Julio, una es-
crapulosa remedida del grano que
conserven en paneras v un recuento
del metálico que haya en arcas. Esta
operacion se efectuará á presencia del
Alcaide, Síndico, Depositario del es-
tablecimiento y Secretario de la Mu-
nicipalidad, estentliendose de ella un
acta firmada por los mismos, segun
el modelo que se inserta ä continua-
cien, marcado con el den. 1.•

2.' Igualmente cuidarán de que
en el plazo máximo de 15 dias, que
empezarán á cootarSe desde el men-
cionado, se forme una relacion de to-
dos los deudores que tengan los Pó-
sitos, tanto antiguos como modernos.
así en granos como en metálico, coma-
pendiendo el importe de sus débitos
hasta la recoleccion, por riguroso Or-
den alfabético de nombres, espresan-
do igualmente las fianzas que cada
uno tuviere prestadas y la fecha de
la coneesion de las moratorias en la s
que estuvieren en este caso, con es-
tricta sujeeion al modelo señalado con
el núm. 2. Las cifras que represen-
ten los detritos deben venir sumadas
para conocer ä primera vista et total

• de los mismos.
El resultado de estas dos

operaciones se hai constar en un es-
tado cuyo modelo señalo con el núm.
3, cuidando de que se espresen en
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Observaciones.

ier7a:pite~

Concedida moratoria en
27 de Marzo (iniciar/.

META LICO.GRANOS.

Celerns,Cuarts.

Núm. 2,

Relacion nominal de todos los deudores al Pósito de esta poblado'', tanto en granos como
1.444metálico.

EN GRANOS.

8

1

86Total. 	 . •

Nombres de los deudores.

Acisclo Prados Beltran,

Rafael Diez Conejero, .

Zacarias Mérida 	

• 37

Un olivar.

Una casa.

2 Una viña.

Fanegas.  Celems. lCnarts.

7 	 3

Clase de
hipotecas.

Cantidades que los
constituyen.

EN METÁLICO.

Nombres de los deudores.

Anaeleto Ruiz sancho.

Carlos Ratnisez

Gabriel Cejudo 	

Cantidades que los
constituyen en

Reales. 	 Cénts.

18

•
824

371

Total 	 . 	 . 	 . 1235 	 50

Fecha y firma del Alcalde.

Núm. 5 ,
•

Puehlo de 	 Pósitos. 	 Ah° de

Es tado demostrativo del caudal que posee el establecimiento del Pueblo figurado en el dia de lafecha tanto en granos como en metálico segun resulta de los documentos marcados con losn tinteros 1 y 2.

Trigo existente en paneras. i En poder de deudores.
—Fanegas. Celem s Cuarts.: Fanega:. Celems Cuarts. Fanegas.

Total
en ambos conreptos.

Fecha y firma del Alcalde.

Clase de
hipotecas'.

Una haza.

Una casa.

Un olivar.

Observ3ciones.

•

fe2,1

Existente 	 En poder
en arcas, 	 de deudores.

Reales. 1 Cénts Reales. Cénts.

Total en ambos
conceptos

Reales. Cents

las casillas'correspondientes. el total

de las existencias en granos y metá-
lico y el de lo débitos por ambos con-

ceptos.
4.° Además se formarán tambien

otras dos relaciones, dentro del plazo
mencionado-. que comprendan la una
los valores que posean tos Pósitos en

papel Y la otra detalladamente las fin-
cas que se halla adjudicadas a lös

mismos,
5.' Los rnencienados documentos

núms. 4, 2 y 3, y las dos relaciones

de que se hice mérito en la preveo--
don anterior, se bailarán precisamen-
te en este Gobierno para *el 27 del

propio ' mes de Julio. En los pueblos
en que no haya existencias ó carez-

can de valores en papel ó de fincas,

cuidarán_ de espresar esta circuns-

tancia en el oficio de rewision,
vez de formar dorumentos negativos.

-6. 1 Cumplido lo que queda es-
presado, procederát los Alcaldes
exigir el reintegro de todas las deu-
das existentes que no - estuvieren le-

, galreente aplazadas ó no resultaren

insolventes los deudores, sin ningun
, género de contemplaciones y en la

forma que se previene en la legisla-
don del ramo; bien entendido que
estando ' resuelto á que no queden
mas descubiertos que los que estu-
vieren en el primer caso, en razon
que lo.s del segundo se declararán ex-
tinguidos si en efecto son incobrables,
los que resultaren sin recaudar para
el dia 15 de Octubre próximo serán
de cuenta de las Munitipalidades, y

ellas exigiré irremisiblemente su
reintegro, toda vez que despues
estas prevenciones, si sucede, solo
puede ser efecto de consideraciones
particulares ó de haber dejado de
adoptar para con los morosos los me-
dios que señala el referido . reglamen-
te de 2 de Julio de 1792, y tal omi-
sion se haya penada en la hirma re-
ferida.
7. Tan luego corno llegue dicho

dia 15 de Octubre, deberán formar
otro estado igual al modelo señalado
con el m'un. 4, que comprenda en sus
casillas el total de débitos existentes
en granos y metálico al empezarse la
recolecciou, la cantidad á que as-
ciendaa los reintegros efectuados y la
que aun se adeude, cuyo estado se
remitirá igualmente _a esto Gobierno
en los dias que median hasta el 30
del citado Ines, acompañando otra
relacion que S e estendera segun el
modelo 'nútri 3, y en la queso estam-
pen- igualando pm- ri buiroso órdeo al-
flético -de nombres, los deudores
que aun existan, cantidad que cons-
titula el descubierto al formar la res.

lacion núm. 2. lo reiotegrado y lo
que todivia adeuden.

8.' Y tnaltnente, tan luego como
reciban la presente, cuidarán los Al-

caldes de dar cuenta de ello á la cor-
yoracion de su presidencia para su
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 20 de Junio de 4864.—
EI G. I., Manuel Saenz Diente.

Modelos que se eitan. 	
„ O 	 .

Número 1.°

En la villa de 	 á siete de Julio de mil ochocientos sesenta y uno, reunidos en el edificio Pó-
sito D. F. de T., Alcalde constitucional de la misma, D. 	 Síreli o de su Ayuntamiento, D.

, Depositario del Pósito y el infraseripto Secretario de la mencionada Corporacion, COL1 objeto de dar cumpli-
miento 'a la prevencion primera de la circular del Sr. Gobernador de esta provincia, núm ,	inserta en el Boletin ofi-
cial correspondiente al día de Junio anterior, se procedió á abrir las paneras á donde se halla depositado el grano
existente, y habiéndose efectuado la rernedida, dió esta operacion por • resultado la suma de (aquí en letra el número
de fanegas),

Acto --continuo se abrió por el referido Depositario el arca en que se conserva el metálico. y efectuado su recuento
se halló que esto ascendía á la cantidad de (tambieu en letra). Con lo cual se dió por terminado este acto, que fir-
man los mencionarlos señares conmigo el Secretario, de que certificó:

(Firma de todos.)

tttU
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Núm. 4.

Pueblo de 	 Pósitos. Aho de

Estado demostrativo del resultado que ha ofrecido la cobranza de los débitos que al empezarse la
recoleceion existian á favor del Pósito del pueblo figurado.

GRANOS. META L1CO.

Débitos que existian al
empezarse la recoleccion. Cantidad reintegrada. Id. que aun se adeuda. 	 la recoleccion.

Débitos que exis-
tian al empezarse Cantidad

reintegrada.
Id. que aun se

adeuda.

Fanegas. Celems Cuarts, 	 Fanegas. 	 Celems Cuarts. Fanegas. Celeins Cuarts. 	 Reales. Cénts. Reales. 	 Cénts. Reales. Cénts.

Fecha y firma del Alcalde.

Núm. 3.

Relacion nominal de los deudores al Pósito de esta poblacion tanto en granos como en metalico
que no hau satisfecho el todo ti parte de sus descubiertos, con espresion de las causas que han
imposibilitado la cobranza.

EN GRANOS.

Su adeudo al empezarse 	 Cantidad
la 	 recoleccion. 	 que han ingresado. Íd. que aun adeudan.

Causas de no ha-
berse cobrado el
todo 6 parte del

Nombres du los deudores. Fanegas. • Celams Cuarts Fanegas. Celems Cuarts. Fanepas. Celems Cuarts. débito.

Gregoriti Hurtado. .• 37 ' 	 8 1 	 18 10 18 10 Por tener apla-
zado el pago

lo que sea.

Total. 	 . .t 37 8 1	 1 	 18 1 0 18 	 ; 	 10

EN METAL1CO.

Su adeudo al empe-
zarse la recoleccion.

Cantidad
que han ingresado. Id. que aun adeudan

Causas de no ha-
berse cobrado el
todo 6 parte del

Nombres de los deudores. Reales. Céntims. Reales. Céntims. Reales. Centirris. débito.

Rafael Santísteban. 816 13 100 716 13 Por tener apla-
zado el pago
o lo que sea.

Total. 	 . 815' 43 100 716 13

Fecha y firma del Alcalde.

Circular núm. 1013.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de tres bueyes,
cuyas señas se espresan al pi, que
en la noche del 10 del corriente
desaparecieron del cercado de los
llanos del cortijo de Cuadrado, tér-
mino de Valenzuela. que labra D.
Rafael Porcuna; y caso de ser habi-
dos los remitirán á clisposicion del
Alcalde de dicha villa, con la perso-
na ó personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 15 de Junio de 4864.—
El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Señas.
UDO negro, 9 años, cabos algo cla-

ros, sin hierro.
Otro, retinto, algo rostritnohino de

8 años, un poco regordido en una
de las martillas y sin hierro.

Y otro, pelo id., ojinegro, de 5á 6
años v herrado con A.

Circular núm. 1037.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de las caballerías,
cuyas señas se espresan al pié, que
en la madrugada del 15 del corriente
fueron robadas á Cristóbal Navarrete,
vecino de Colo, provincia de Málaga,

por tres hombres desconocidos, an-
tes de llegar á la barca del Arenal; y
caso de ser habidas las remitirán
disposicion del Juzgado de primera
instancia del distrito de la derecha de
esta capital, con la persona ó perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Junio de 1861.
—El G. I., Manuel Saenz Diente,

Señas.

Un mulo, de 7 años, marca esca-

sa, sin hierro, una matadura en el
lado derecho.

Otro, pelo negro, de 7 años, mar-
ea escasa, sin hierro.

Una jaca, pelo castaño oscuro. de
6 años, con marca, y sin hierro.

Circular núm. 1038.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederän ã la busca de Severo Palomo
Luna , cuyas señas se espresan at pié,
que ha desertado del presidio de To-
ledo; y caso de ser habido lo remiti-
rán A disposicion de este Gobierno.

Córdoba 18 de Junio de 1861.
—EI G. I., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Edad 23 años, estatura regular.
pelo y ojos negros, nariz chata, bar-
ba poblada, cara redonda, color sano.

Circular núm. 1089.

Vigilancia. — Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de las caballerias,
cuyas señas se espresan al pié, y
caso de ser habidas las remitirán
disposicion del Juzgado de primera
instancia del distrito de la derecha de
esta capital, con la persona tí perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Junio de 1861.—El
G. I., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Un mulo, negro, de 7 cuartas, de
7 8 años, y en la ranilla de la ma-
no derecha tiene una faja blanca; sin
hierro.

Otro, castaño claro, de 7 cuartas
y dos dedos, con una nube en un
ojo y sin hierro.

Contaduría de Hacienda pu-
blica de esta provincia.

Circular mira. 1017.

CLASES PASIVAS.
—

La disposicion 4.', seccion 5.', de la
ley de presupuestos de 25 de Julio de
1855, publicada en la, Gaceta del Gobier-
no de 27 del misnaei,'dire ast:

« Con el fin de precaver las ocul-
taciones y fraudes en la percepcion de
los haberes de las clases pasivas. dis-
pondrá el Gobierno revistas periddi-
cas de presente, que le aseguren de la
existencia de los individuos en la pro-
vincia donde radiquen sus pagos, cisi
como de no ' haber sufrido alteracion el
estado de las personas que funden en

el derecho que disfrutan.»
Para el exacto cumplimiento de la in-

serta disposicion, fijé dictada la Real
Orden de 22 de Agosto de dicho año,
cuya publicacion tuvo efecto en el Roletiu
oficial de la provincia, núm. 134, riel
Lunes 3 de Setiembre, cuyas reglas rea-
sumen las formalidades siguientes.

La 1.° y 2,' para que en los 10 pri-
meros dias de los meses de Enero y Ju-
lio de cada año, tenga lugar la espresada
revista de todos los individuos que bajo
cualquier concepto perciben haberes del
Tesoro por sus derechos de pasivos.

La 3.' para que con 10 dias de anti-
cipacion se anuncie la revista en el .Bo-
letin oficial, colo se verifica ahora,
fin de que todos los interesados se pro-
vean oportunamente de los documentos
que al objeto hayan de necesitar.

La 4.° para que dentro da los citados
10 primeros dias del 'Próximo Julio, con-
curran personalmente ante el Contador
de Hacienda pública los individuos de
clases pasivas, ya procedan de las car-
reras civiles, ya de las militares, los
cuales residan en la capital de la provin-
cia, para cumplimentar ante dieho Gefe
la citada revista.

Por la 6.° se ordena que los-interesa-
dos presenten en el acto de la revista
los documentos siguientes:

Los retirados de Guera y Marina, el
Real despacho, Cédula, Diploma 6 do-
cumento que acredite el señalamiento de
su haber: un certificado de la autoridad
militar 6 Gefe de canton respectivo, y si
no !o hubiese, del Alcalde 6 autoridad
municipal, concretado solamente A mani-
festar, estar avecindado 6 empadronado
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en el punto ó distrito de su mando: ä
continuacion de dieho certificado, pon-
draft les interesados y firmarán la si-
guiente nota. «Declaro bajo mi respon-
sabilida4,. no percibir otro haber de
fondos del Estado, Provinciales 6 Mu-
nicipales, que el que me corresponde
como (Gefe, oficial, soldado Õ lo que sea)
retirado.

Las viudas 'y huérfanas de tos Montes
pios; civiles y militares, y Lasque reciban
pensiones remuneratorias ó llamadas de
gracia, presentarán , además de la 6r-
den. , oficio 6" documento CIU6 justifique la
concesion de su haber, una certificacion
de su actual estado, que procurarán ob-
tener de los Sres. Curas párrocos de sus
feligresias; al pié de las mismas, certi-
ficará él Alcalde hallarse empadronados
en su dernarcaeion, y al final de todo,
pondrán ý firtnarán las interesadas la
espresada nota de « Declaro norecibir
otro haber de fondos del EStado, Pro-
vinciales 6 Municipales, que el que me
corresponde como pensionista que soy
de (la clase ä que pertenezca . . . )

Los cesantes y jubilados de todos los
Ministerios, concurrirán asimismo asisti-
dos' del titulo de sus 'clasificaciones
documentos equivalentes a demostrar

.el derecho de sus haberes, entregando
al mismotiempo la certificacion del Al-
calde que esprese hallarse empadronado
en su distrito, cuidando de estampar y
firmar al pié de, la misma ola nota
decláraeion, que . 'respectivamente queda'.
estampada para ¡as clases anteriores.»

Los exclaustrados y secularizados de
ambos SexoS lo ejecutarán igualmente,
con la sola' diferencia, de que unos y
otroS habrán de añadir en la nota decla-
ración de:que ' queda hecho mérito «que

asimismo declaran poseer en renta de
bienes propios (la cantidad que sea y el
punto en que los posean,) ó «que no po-
seen 'bienes algunos,» (segun el caso en
que se encuentren).

La regla 7.* ordena que los Sres.
Alcaldes constitucionales de los pueblos
bagan en ellos las veces del Contador de
Hacienda, debiendo por consiguiente pre-
sentarse ante los mismos todos los
individuos de dichas clases que residan
en él término de sus jurisdicciones para
pasar la indicada revista, sin que dicha
formalidad inhabilite a los referidos Sres.
Alcaldes para autorizar tambien las cer-
tificdciones de residencia que se les recia-
men por los mismos interesados ä quie-
nes hayan de revistar.

La 9.' advierte que si por imposibili-
dad física no pudiera algun interesado'
presentarse á. la revista, estará sin em-
bargo obligado ä dar el opor tuno aviso
de elle arContadsr oí Alcalde (segun
Corresponda), quienes por st ó por per-
sona autorizada al efecto pasarän ä do-
rnicilio para cerciorarse de su verdadero
estado, y recoger los documentos que
debiera entregar.

La 10.* previene, que por el solo he-
cho de no concurrir los interesados ä
pasar la revista . en la forma ya esplica-
da, se proceda desde luego por las Con-
tadurias á la suspension del pago de sus
haberes, dándose cuenta segiiidamente á
la superioridad para la resolucion que
proceda. 	 .

La 11.' disposicion, es contra ida ä
que . los Sres. Alcaldes, dentro de los 6
días siguientes al de :erminada la revista,

sea desde el 11 al 16 inclusives, del
próximo mes de Juiio, remitan al Sr.
Gobernador de la provincia reiacion no-
Minal de todos los interesados á quienes
ha a n pasado la mencionada revista, ha-

ciendo al margen de esta8 las °hierva-
ciones que estimen oportunas, por las
dudas que les ofrecieren, tanto la identi-
dad de las personas, como lo -S documen-
tos que presenten, 6 por cualquiera otra
causa que pudiera infundir recelos sobre
la legitimidad 6 improcedencia del de-
recho. Dentro do las relaciones espresa-
das cuidaran dichos- Sres. Alcaldes, de
que vengan acompaitändose como justifi
cantes de las revistas que autoricen, los
documentos, de . certificaciones de resi-
dencias, y tés de estado que respectia-
Mente les entreguen los interesados de
uno y otro sexo, con las formalidades
que se exigen ä dichas clases por la .6.'
de estas disposiciones.
• Todo lo que para la debida inteligen-
cia de los funcionarios é interesados a
quienes compete, se publica y advierte
por la presente circular, ä fin de que
procuren llenar los deberes que se les
dejan advertidos, en exacto cumplimien-
to de las soberanas disposiciones que así
lo tienen, prevenido.

Córdoba ,14 de Junio de 1861 .=Ti-
moteo Diez 'de ' Merales.
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Alealdia constitucional de
Rute.

Circular núm. 1032.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Alcaide -
constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la plaza de ci-

rujano titular de esta villa, dotada con
2.200 rs. autos, satisfechos por men-
sualidades vencidas del fondo muni-
cipal, se convocan aspirantes para
una nueva contrata por 3 arios, que
principiarán á contarse desde la acep,.
tacion del que resulte agraciado y
bajo las condiciones de asistir gratis
á los pobres de solemnidad, y demás
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaria de Ayuntamiento _pr térmi-
no de un mes, contado desde la in-
scrcion del presente en el Boletin ofi-
cial de esta provincia de Córdoba y
Gaceta de Madrid.

Bote 8 de Junio de i1861.—Juan
Crisóstomo Mangas.-- Andrés Salva-
dor Cruz, Srio. 	 . 	 t,

Alcaldía constitucional de
Bujalance.

Circular núm. 1019.

D. reodorw Espinosa y De-Combes,
Alcaide constitucional de esta ciu-
dad':

Hago saber: que debiendo proce-
derse por la Junta pericia l á la fore
macion del amillaramiento que ha de
servir de base para el repartimiento
de la contribuzien territorial del año
próximo de 4862, se previene ä los

vecinos y hacendados . forasteros en
esta ciudad 6 su término, que hayan
tenido veriacion en su riqueza, pre-
senten relaciones de la que posean 6
labren en el plazo de 30 dias, con-
tados desde la fijacion de este anun-
cio en el Boletin oficial de la provin-
cia, y el que no lo verifique queda

sujeto ä l dispuestoMW . art. 24 del
Real decreto de 23 de Mayo de 18 4 5

Bujalance 14 de Juoio de1861.—
Teocloro Espinosa y De-Combes. —
Antonio Hidalgo, Srio.

A lcaldía constitucional de
Almedinilla.

Circular m'un 1020.

D. Ramon Gonzalez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluidas las cuentas Municipales y del
Pósitä Nacional de esta villa, respec-
tivas ä el atio pasado de 1860, he dis-
puesto se expongan al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de 30 dias contados desde la
fecha, para que- los VeCinos de esta

, poblacion que gusten examinarlas lo
Verifiquen en el plazo prefijado, "segun
dispone la legislacion municipal vi-
gente.

Ahnedinilla y Junio 9 de 1861..
Ramon Gonzalez.—Por mandado - de
dicho Sr., Romualdo Hidalgo, Srio,
interino.

A.Icaldía constitucional de
311onturque

Circular 'núm. 1022.

D. José de Rus, Alcalde constitucio-
nal de esta villa. —
Hago saber: que habiéndose pre-

sentado á este Ayuntamiento por el
Depositario del Pósito las cuentas
pertenecientes ä dicho establecimien-
to y año próximo pasado de 1860, se
hallan estas espuestas al público por
él término de un mes e en la Secreta-
ria de este municipio, para que sean.
visadas por las personas que gusten
y expOrter sobre ellas. •

Monturque y Junio 14 de 1861
José de Rus. —Por acuerdo del Ayun-
tamiento, Eraocisco Martin. Srio.
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Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juezde pri-
mera instancia por S. M. de esta villa
y su Partido etc.

Hago Saben-:'que en este mi Juzgado
de primera instancia y por ante la fé del
infrascripto Escribano, se ha presentado
escrito á nombre de los interesados en la
testamentaria de D. Juan Delgado Mon-
toro, vecino que fue de la villa de Puen-
te Genil, solicitando la venta en pelaba
subasta de las fincas que á continuacion
se es'presan.

Una suerte de tierra nombrada Raspa
Espinas y Arroyos, situada en el término
de Badolatosa, compuesta de 111 fane-
gas; linde ä O. con tierras de Juan Bcr-
rego y garrota' de José Nieto, y á P.
el camino que de Puente Genil conduce ä
la Alameda, valorada cada fanega en
448 m ' y todas en 49728.

Otra suerte de tietra de monte alto y

bajo en dicho término, nombrada Raspa
Espinas, dirhesila compuesta de 228 fa-
negas; linde á O. y M. , con garrotales
de D. Andrés Santaella, vecino de la Ala-
meda, y ä P. y N. con olivare3 de la
hacienda. del PatiMnato, valorada cada
fknega en 640 1'3. y . todas 'en 145920.

Otra suerte de tierra, en dicho sitio,
nombrada Cañada de Ueeda . de monte
alto, de cabida de 35 fanegas; linde al
M. olivar de la misma testamentaria y
al N. tierras de monte. del Marquéj. de
Estepa, valorada cada fanega en 1471
rs, y todas ea 51485.

'Otra suerte de tierra de monte alto nom-
brada las Catorce, en dicho sitio, com-
puesta de 28 fanegas; linde al M. con
garrotal de Antonio Torres, y al N. con
garrota! de José Bello, vecinos de Casa-
ricito, valorada cada fanega en 802 rs.
y todas en 22456.

Otra suerte de tierra monte alto nom-
brada la Joya, de 14 fanegas; linde a O.
tierras del Marques de Estepa, y á P.
°Usar de dicha testamentaria, nombrado
la Estacada de las Monjas, valorada ca-
da,:fanega en 1351 rs. y todas en 18654.

Otra suerte de tierra monte alto, en di-
cho sitio, nombrada las Treinta y seis, de
28 fanegas; linde ä. O. y P. con tierras
del Marqués de Estepa, valorada cada una
en 1022 rs. y todas en 36792.

Otra suerte de tierra nombrada cerro
-Bogayo,..compuesta de 12 fanegas; linde ä
O. con garrotal de Juan Borrego y á P.
tierras de Juan Dorado, veCinoEde Bädo-
latosa, justipreciada cada fanega en 400
rs. y todas en 4800.

Otra suerte de tierra, en el mismo sitio,.
llamada el Aleaparral, de 18 fanegas; line
de ä O. tierras de Juan Espejo y ä P. tier-
ras de Antonio Torres, vecino de Casa-
nicle, valorada cada fanega en 1083 rs.
y todas en 19494.

Otra suerte de tierra, en dicho sitio, com-
puesta de 10 fanegas, nombrada Bucen;
linde ä O.- tierras del Marques de Estepa
y à P. tierras de José Cano; vecino de Ca-
suiche, valorada cada fanega en 1555
rs. y todas en 15550.

Y otra suerte de tierra de 6 fanegas, en
el mismo sitio, nombrada el Alcaparral;
linde ä O. tierras da Juan Antonio Mann
.y ä P. herederos de Diego Torres, vecino
de Casariche, valorada cal; fanega en
1148 rs. y todas en 6888.

Y habiendo accedido ä la venta de la s .
referidas tierras por providencia del dia
de ayer, he señalado para su remate et
23 de Julio próximo y hora de las 10 de
su mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgado, lo que se hace saber ä las per-
sonas Aue quieran ineresarse en la ade
quisicion , de aquel l as, acudan por si 6 por
persona con poder bastante á hacer las
poSturas y mejoras que estimen conve-
nientes; advirtiéndose que no se admitirá
ninguna inferior al justiprecio de los bie-
nOs que se rematan.

Dado en la villa de Aguilar a 19 de
Junio de 1861.—Rafael Aguilar Tablada.
—Por mandado de S. S.; José María
Olivares.
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Córdoba: Imp. lib. y lit. de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales,

número 2.
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